
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Secretaría. Villamaría 

Caldas, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). La doctora Diana 

Patricia Vásquez Narváez, quien dice actuar como apoderada general de PRA 

GROUP COLOMBIA HOLDING SAS, solicita dar trámite a la cesión de 

derechos de crédito presentada por Colpatria a favor de aquella entidad, el 3 

de noviembre de 2019. 

 

Al revisar el expediente digital, a folio 25 obra el auto del 20 de mayo de 2019 

por medio del cual se ordenó: “…a efectos de poder dar trámite a la anterior 

solicitud de cesión del crédito (…) se hace necesario que el peticionario aporte el 

poder conferido por el Representante Legal de PRA GROUP COLOMBIA HONDING SAS, 

al Dr. CÉSAR AUGUSTO APONTE ROJAS, quien se anuncia como apoderado general de 

la entidad y quien además suscribe el contrato…”  

 

A la fecha no se ha dado cumplimiento a tal requerimiento. 

 

De otro lado, no se allegó el Certificado de Existencia y Representación de la 

entidad PRA GROUP COLOMBIA HONDING SAS. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 2018-512 

Auto 938 

 

Visto el informe secretarial que antecede, es del caso aclararle a la doctora 

Diana Patricia Vásquez Narváez que hasta tanto no se dé  cumplimiento al 

requerimiento realizado por el Despacho  mediante auto del 20 de mayo de 

2019, que dispuso: “… “…a efectos de poder dar trámite a la anterior solicitud de 

cesión del crédito (…) se hace necesario que el peticionario aporte el poder conferido 

por el Representante Legal de PRA GROUP COLOMBIA HONDING SAS, al Dr. CÉSAR 

AUGUSTO APONTE ROJAS, quien se anuncia como apoderado general de la entidad y 

quien además suscribe el contrato…”, no es posible darle trámite a la solicitud 

de cesión de derechos de crédito. 

 

De otra parte, se deberá allegar el Certificado de Existencia y Representación 

de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS a efectos de acreditar a la 



peticionaria como apoderada general de dicha entidad; lo anterior toda vez 

que, no obstante afirmarse que se adjuntó, en realidad no obra en la foliatura. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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